
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-00785  
Demandante: JUAN CARLOS BERNAL GONZÁLEZ 
Demandado:  ALBEIRO ORTIZ LINARES 
  
  

Atendiendo lo solicitado por el apoderado actor y como quiera que se 
encuentra autorizado el retiro de la demanda, acorde con las disposiciones del 
artículo 92 del C.G.P. se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en este proceso. De encontrarse embargo de remanentes, póngase 
los mismos a órdenes del juzgado solicitante. Ofíciese a quien corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 

ET 
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